
ante la cual se presentarán las láminas para ejercitar el derecho 
al cobro.

En ambos supuestos, por la Entidad pagadora se consignará 
diligencia de haberse ejercitado los derechos de cobro de los 
intereses hasta el vencimiento respectivo.

La Entidad financiera ante la cual se reclame el cobro re
tendrá en su poder la lámina correspondiente hasta tanto esté 
ordenado el pago a favor de la Entidad por la Dirección General 
del Tesoro, salvo que el titular garantice el importe del venci
miento en los términos que con la misma convenga.

En todo caso, la Dirección General del Tesoro podrá avocar 
para sí la tramitación expresada anteriormente cuando las cir
cunstancias específicas de la operación así lo aconsejen.

8. Autorizaciones.
8.1. Se autoriza a la Dirección General del Tesoro para en

cargar a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre la confec
ción de los títulos que aquélla considere necesarios, para acor
dar y realizar los gastos de publicidad y demás que origine la 
presente emisión de bonos del Estado y para dictar las dispo
siciones y adoptar las medidas económicas que requiera la eje
cución de la misma.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efec
tos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de septiembre de 1982. 

GARCIA AÑOVEROS
Ilmo. Sr. Director general del Tesoro.

23302 CORRECCION de errores de la Orden de 12 de ju
lio de 1982 por la que se acepta la Recomendación 
del Consejo de Cooperación Aduanera de 5 de ju
nio de 1972, sobre el despacho aduanero de produc
ductos importados para ensayos.

Advertidos errores en el texto remitido para publicación de 
la expresada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 204, de 26 de agosto dé 1982, se transcribe a continua
ción la oportuna rectificación:

En la primera columna de la página 23053, donde dice: «Se
gundo.—... Los productos que no se hayan consumido totalmen
te deberán ser reexportados...», debe decir: «Segundo: ... Los 
productos que no se hayan consumido totalmente durante los 
ensayos deberán ser reexportados...».

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

23303 REAL DECRETO 2268/1982, de 12 de agosto, por el 
que se modifican los artículos uno, once y trece 
del Real Decreto 2762/1980, de 4 de diciembre, por 
el que se regula el procedimiento de constitución 
de los órganos colegiados de Gobierno de los Cen
tros Públicos Preescolares, Colegios, Institutos de 
Bachillerato e Institutos de Formación Profesional.

Por sentencia del Tribunal Constitucional, de fecha trece de 
febrero do mil novecientos ochenta y uno, se declararán incons
titucionales y, por consiguiente, nulos, determinados preceptos 
de la Ley Orgánica cinco/mil novecientos ochenta, de dieci
nueve de junio, por la que se regula el Estatuto de Centros 
Escolares, entre los que se encuentran los artículos dieciocho 
punto uno, dieciocho punto dos b), veintiséis Bd) y veintiocho 
punto, uno «in fine», todos ellos referidos a la participación de 
las Asociaciones de Padres de Alumnos en los órganos cole
giados de los Centros públicos.

Incidiendo dicha sentencia en el Real Decreto dos mil sete
cientos sesenta y dos/mil novecientos ochenta, de cuatro de 
diciembre, por el que se regula el procedimiento de constitu
ción de los órganos colegiados de Gobierno de los Centros Pú
blicos Preescolares, Colegios, Institutos de Bachillerato e Ins
titutos de Formación Profesional, y, con independencia de 
la propia virtualidad y eficacia de la sentencia, parece conve
niente modificar dicho Real Decreto en el sentido indicado 
por la expresada sentencia del Tribunal Constitucional.

En su virtud, pon el informe favorable del Consejo Nacional 
de Educación, de acuerdo con el Consejo de Estado, a propuesta 
del Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día doce de agosto de 
mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—Los artículos del Real Decreto dos mil 
setecientos sesenta y dos/mil novecientos ochenta, de cuatro 
de diciembre, que a continuación se indican, quedan redacta
dos en los términos siguientes:

Uno. Artículo uno.—Uno:
«En los Centros Públicos Preescolares, Colegios, Institutos de 

Bachillerato e Institutos de Formación Profesional son órganos 
colegiados de gobierno el Consejo de Dirección, el Claustro de 
Profesores y la Junta Económica.

El Consejo de Dirección estará compuesto por los siguien
tes miembros:

A) En los Centros de Educación Preescolar y de Educación 
General Básica:

a) El Director del Centro, que será su Presidente.
b) El Jefe de Estudios.
c) Cuatro Profesores, elegidos por el Claustro.
d) Cuatro representantes, elegidos por los Padres de Alum

nos.
e) Dos alumnos de la segunda etapa de Educación General 

Básica, elegidos por los Delegados de curso.
f) Un representante, elegido por el personal no docente.
g) Un miembro de la Corporación Municipal en cuyo terri

torio esté ubicado el Centro.
h) El Secretario del Centro, con voz y sin voto.
B) En los Centros de Bachillerato y de Formación Profe

sional: 
a) El Director del Centro, que será su Presidente.
b) El Jefe de Estudios.
c) Cuatro Profesores, elegidos por el Claustro.
d) Cuatro representantes, elegidos por los Padres de Alum

nos,
e) Dos alumnos, elegidos por los Delegados de curso.
f) Un representante, elegido por el personal no docente.
g) El Secretario del Centro, con voz y sin voto.
 El Claustro de Profesores estará integrado por la totalidad 

de los Profesores que presten servicios en el Centro. Su Presi
dente es el Director del mismo.

La Junta Económica estará integrada por:
— El Director, que será su Presidente.
— El Secretario.
— Dos Profesores, elegidos por el Claustro.
— Tres representantes, elegidos por los Padres de Alumnos 

del Centro,
En los Centros de patrimonio municipal o que reciban apor

tación económica del Municipio, formará parte de la Junta 
Económica un representante del Ayuntamiento.»

Dos. Articulo once.—Uno:

«La organización del proceso electoral irá a cargo de una 
Junta presidida, en todo caso, por el Director del Centro e in
tegrada, además de él, por cuatro padres o tutores elegidos 
por sorteo.»

Tres. Artículo trece.—Uno.
«La Mesa electoral estará integrada por los siguientes miem

bros:
— El Director del Centro, que actuará como Presidente.
— Cuatro padres o tutores, designados por sorteo, de los que 

el de menor edad actuará como Secretario.
Se nombrarán Vocales suplentes, y si no comparecieran unos 

y otros, constituirán la Mesa, juntamente con el Director como 
Presidente, dos Profesores, el de mayor y el de menor antigüe
dad o el de mayor o el de menor edad, si se diera el caso pre
visto en el artículo nueve, uno, de este Real Decreto.

Podrán actuar como Interventores en la votación los padres 
y madres de los alumnos matriculados, avalados para este acto 
por un número mínimo de diez electores.»

Artículo segundo.—El apartado cuatro del artículo trece que
da suprimido.

DISPOSICION FINAL
La presente disposición entrará en vigor el día siguiente de 

su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
Dado en Palma de Mallorca a doce de agosto de mil nove

cientos ochenta y dos.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Ciencia,
FEDERICO MAYOR ZARAGOZA


